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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA 

DA IMPORTACIONES Y  SERWICIOS 

GENERALES CIA. LTDA. (INSERGE)............ 

5 (Capital: S/. 2'DD0D.0D0,00)..............c...c........ | 
s En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

7 Guayas, República del ii dieciseis de Mayo de mil 

e novecientos noventa y siéte, ante mí, Abogado MARCOS 

9 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 
.. A a 

10 comparecen los señores Cesar Alfonso Almagro Cisneros, 

11 soltero.ejecutivo, Manuel de Jesús Yascones Calero, solte 

2 ro, ejecutivo, señora Elsa Maria Deck Calero, casada, 

NOTARIA 4 
VIGESIMA PRIMERA os 

q    GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

O 

PA ” ejecutiva: los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

12 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos 

16 en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proce- 
2 den con amplia y entera libertad, Dafa su otorgamiento 

> me presentan le Miruta del tenor siguiente: “SEÑOR NO 
12: TARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
22 sírvase insertar una en la que conste el contrato de compa 

¿35% Responsabilidad Limitada que se otorga al tenor de. 

fo RBsipuientes cláusulas: PRIMERA: COMPABECIEN- 
(5 (8 DES.- Intervienen en la celebración de la presente escritu- 
Ñ * 4 los señores Cesar Alfonso Almagro Cisnerós, Manuel de 
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“él desús Vascones Caleró, señora Elsa María Vargas Cálero, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil solteros los dos primeros nombrados casada la últi- 
ma de los nombrados, domiciliados en esta ciudad de Gua- 
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Jaquíl quienes derloran gue es cu voluntad constituir una 

compañía de responsabilidad limitada que se regirá por la 

Ley de Compañia y los siguientes estatutos.- SEGUNDA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMPORTACIONES Y 

SERVICIOS GENERALES CIA. LTDA. (IMSERGE).- 

ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre de HNPORTACIO 

NES Y SERVICIOS GENERALES CIA. LTDA. (IMSER- 

GE), se constituye una compañía de responsabilidad limita 

da que se regirá por la Ley de Compañía, los siguientes Es 

tatutos y más disposiciones legales pertinentes. ARTICU 

LO SEGUNDO - E! domicilio de la compañía será la ciudad 

yagua..s Junta Sensral de Socios pecrá autorizar el 

Establecimiento de sucursales, agencias oficinas dentro 

o fuera del país. ARTICULO TERCERO.-OBJETO.-El obje 
to de la compañía será el de abastecimiento generales a 

  

puertos dentro del territorio nacional asistiendolo en servi 

cios de provisionamiento de alimentos de toda especie sin 

excepción que sean necesarios para la alimentación de los 

  

  

tripulantes de dichas embarcaciones , asi mismo se 
dará asistencia en lo que se refiere a lavandería de 

ropa, provisión de agua potable, retiro de deshechos en 

| reos asorác, mantecimiente, y reparación de los 

barcos,/abastecimiento de mano de obra y/o repuesto 
requeridos y en general cualquier necesidad de 

proveduría, asimismo podrá celebrar toda clases de actos 
y/o contratos afines o conexos con su objeto principal y 

permitidos por la Ley.'También realizar la importación de 

     



em Partes que se requieran para el desempeño de su objeto 
VCESIMA PRIMERA principal, o independiente para ese objetivo y también po-** 7 

S drá realizar exportación.También podrá adquirir para sí 

Raj acciones y toda clases de títulos o valores e intervenir 

. cua Como promotora y/o fundadora en la constitución de otra 
Ab, MARCOS N, pIaz casquete Sociedad de cualquier clase: ARTICULO CUARTO.- PLA 

Z0.- El plazo de duración de la compañía será de cincuen/ 
(talaños, que se contarán desde su inscripción en el Regis 
tro Mercantil ARTICULO _QUINTO.-DEL CAPITAL.-El O de 

la compañía será de (dos millones de sucreg/ (5/.2'D00. 
000.00), divididos en mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEXETO.- DE LAS PARTICIPACIODES.- Las participacio 

O nes o partes de capital social podrán cederse o transferir 

se de conformidad con lo establecido en la Ley de Compa- 
hías, JAasronsabilidad de los socios se limita al monto 
de sus/ participaciones salvo las excepciones establecidas 

en la £py.- ARTICULO SEPTIMO.-DE LA ADMINISTRA 
CIBILEA ycompañía será dirigida por la Junta General de ade” 

Sgríbe: ilinistrada —por_el Presidente, Gerente úeneral- 
: - — NAGR Eb do) onarios establecidos en los presentes estafu- 

0 / PE BSACULO OCTAVO.- DELA JUNTA GENERAL DE 

0 58C105.- La Junta General de Socios legalmente convoca- 

da constituida es el organo supremo de la compañía se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

economico y extraúrdinariamente «cuando el Gerente 
General lo juzgue necesario y/o solicitare algún socio o 
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socios que representen por lo.menos el diez por ciento del 

- capital social. La Junta General. no podrá considerarse Y 

validamente. constituida: pará «geliberar en primera y %-=> 

convocatoria si los concurrentes á ella no representen más ' 

de la mitad del capital social. La:Junta General de Socios ” ,p . 
se reunirá en* segunda convocatoria con el número de a... so 
socios presentes, debiendo expresarse asi en las referidas 

convocatorias.- : ARTICULO. NOVENO. DE LA 

CONYOCATORIA.- Las Ju -—<enerales Ordinarias 0 
Extraordinarias serán (convocadag por el Gerente General o 
por quien lo represente legalmente mediante citación 

personal, por escrito, a los socios, con indicación del 
objeto de la reunión , lugar, día hora y con anticipación 0 

de por lo menos ocho días al día fijado para la reunión. 0 

“lo obstante lo dispuestos anteriormente la Junta General 

se entenderá convocada -y' quedará validamente 

constituida, cuando se* cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo doscientos ochenta de la Ley 
de: Compañías.- BRTICULO. : DECIMO: - DE LAS 

RESOLUCIONES.-- Cada participación: del capital social 
da derecho aun: yoto en-las'juntas ' generales , las 

resoluciones .de junta genéral.sevtomarán por mayoría 

simple de votos de los socios; presentes, excepto cuando 

la Ley disponga lo contrario. De cada sesión se levantará 
una acta que será- susefita: por el Presidente y..el 

Secretario de la 5esión.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
DE LAS ATRIBUCIONES - DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- PRIMERO .- Designar, suspender o remover 
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—— VIGÉSIMA PRIMERA > comisario, “281 como fijar sus remuneraciones.- 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 

3 
ente General demás funcionarios .. 

o A Luv 
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s Serundo> Autorizar: Al.- La cesión _Aráspaso de las 

¿ participaciones u cuolas del capital gócial . B) El aumento 

5 0 disminucion del capital social, C) La admisión de 

pfaz casquete, 6 Nuevos socius.- D)] Prorroga del contrato “social E) 

    

    

    

7 Reforma de este contrato. F Disolución anticipada de la 

¿  compañia.- Tercero.- Conocer los balances de cuentas , 

9 aproberios 1 objetarlos. Cuarto - resolver Sobre el 

w reparto de villidades formacion de reservas” Muinto.-  , 
nm EA £, o . . 

Ú Conceder cualquier atribución o deber a los funcionarios 

2 de la compañía que no estuvieren contemplados en este 
3 contraió  Sexto.- interpretar obligatoriamente las. 

14 cláusulas de estos estatutos G. Septimo.- Las demás 

15 atribuciones y deberes señalados en la Ley en este 

6 contrato.- AATUCULO BECIAO SEGUNDO.- Las actas 

o fe las sesiones de junta General se Nevarán en hojas 

18 moviles escrsias a Maguila. en el anverso y Teverso, que 

19 deberán ser foliadas con numeración contifua sucesivas 

22 rubricadas una por una por el secretario.- ARTICULO 

TERLERD.- DEL PRESIDENTE.- El 
¡Aydente (quien podrá ser socio o no o O será 
fugrado por la Junta General durará Ci ños en sus 

lones. pudiendo ser reelegidos indefinidamente en 

o de ausencia temporal o definitiva será reemplazado 

pur uno de los socios que designe la Junta General - 

2 ARTICULO DECIMO CU = DE LAS 
2. ATRIDULIOnEs NEL "PRESIDENTE; Son atribuciones 
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el Presidente: Al Presidir NN de junta general. 

¡Suscribir contuntamenté con el Gerente General los 

ertificados de aportaciones .- 
VIRTO- DEL BERDUOTE SENERAL.- E Serente General”. 

quien puurá ser sucio y nu de lg compañia sera designados * 

por ia junta general durara d años en sus funciones , 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, en caso de 

ausencia teríhoral y definitiva sera reemplazado por el 

Presidente. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
GENERAL- El fBurente General ejercerá por si solo la, 

«administracion activa de los negocios sociales y las 
  

    Irepresent ión legal. hudicial extrajudicial de la 

compañia.- ARTICULO BECUNO SEPTNOTO.- La Junta 

General elegirá un comisario socio o no de la compañía 
que durara un año en sus funcione es, pudiendo ser 

reglegide indefinida ro vigilará la 

administración de 

contabilidad griscipal 

estrictamente a las dispusiciones de la4 

BECIMO 

máximo de dos meses 15 contados a 

de Diciembre de 

cierre del ejercicio economico anual! 

cerrara el balance el estado de cuentas de perdidas 

gananciales, las cuales estarán a CieDas «cion ae los socios 

cu0 U9 menos de diez dies de anii cipación 

Ani pa 4 mo) a rr. y rn. pue 

+ 

mim a o. o A: SR TICULO DECIMO 
Ri UE ia di E Edil 3,7 idad Ulla 

Flo csmis a 
e Add Ie e mente. 

1 
4 4 COmDa 

+ 

se y 3 o la nara que los 

emlliares se conformen 

a partir 

año, en que se Ñ 

Liberan DECUNO 

libros de 

ey.- ARTICULO . 

GCTAVYO.- DE LOS BALADCES.- En el' plazo 
del treinta y uno : 

jaía fecha para el 

el Gerente General 
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: MOVEDO- DE LAS UTILIDADES- Las utilidades 7 

VGESMA PRMEA 2 quidas realizadas se repartiran entre los socios a 

> 3 prorrata de las participaciones pagadas.- Previo el 

) ¿ reparto de las gtilidades y beneficios se deducirá de las 

0, a s utilidades líquidas realizadas . un porcentaje del cinco por 
praz casquere 6 Ciento destinado a formar el fonda de reserva legal Hasta - 

7 que este alcance el veinte por ciento del capital“social.- 

gs ARTICULO VIGESIMO- DE LA 1150 n Y 

9 LIQUIDACIÓN. - La compañia pora dislverse/ en los >: 

d6 casos establecidos en la Ley ademas en cualquier epoca; 

u cuando así lo acordaren los socios en resolución de junta 

1 generál de socios de conformidad con lo dispuesto en la 

  

Oo 3 Ley- LLAUSULA TERCERA: - DE LA SUSCRIPCION Y 

“ PAGA DEL CAPITAL SOCIAL. £l capital social de la 

O 5 eompeñía se encuentra totalmente suscrito y pagado en 
6 un ciacuenla para siento en lá y aa señor Ce sar) 

o r (A ifonso Almagro Cisneros/ha suscrit O cien) articipaciones | 
de un valor de un mil sucres cada una pagado € el Cincuenta Ñ 

w por ciento del valor de cada una de las participaciones 

tas esto es la suma- de cincuenta mil en 

¿co/a senor Manus | de Jesus Vasconez Calero ha 

EA eS 'acientas participaciones de un mil sucres 
EE pegado el cincuenta por ciento de cada una 

y Sas esto es la suma de 

  

   

  

26 (Ta arta Vargas Calero a suscrito cien participaciones de 

7. un valor de un mil sucres, cada una ha pagado el 

2 cincuenta por ciento dei valor de cada una de las
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participaciones suscritas esto es la suma de cincuenta mil 
sucres en numerario, tal como consta en el certificado de 
integración de capital que se agrega como documento 

habilitantes - CLAUSULA CUARTA: PECLARACIONES.- 

Los suscritos fundadores hacemos las siguientes 

declaraciones: a.- Que no nos reservamos premio, 

corretaje 0 cualquier beneficios tomado del capital 

social. 5.- Que autcrizamos al señor Manuel_ de Jesús 
Vascones Calero para que realice todos los actos 

conducentes a la legal formación de la sociedad, incluída. 

su inscricida en el Registro Mercanigí- Usted señor: 

dotario , agregar ias demas clausuias de estilo para la. 
A e 00 gu me *7 3 . . +4 

córrecia Validez de esla escrilurir) ¡egible. - nubgada: 
—. 

MERCEDES BARBEBA- Registro número.- Guayaquil”: pi 
Hasla «jui la Minuta - Es copia. la misma que se eleva a: 

escritura publica. para que surten todos sus efectos: - 

liegales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída esta: 

escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz. 

la aprueben en todas sus partes: 

man en unidad de acto, conmigo 

á los dlorgantes, quieñes 

se afirman. o y 

el Motario. Doy fé. 
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CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL No, 766" * 

  

A 
* 

Centificamos hober recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de 

la Compañía en formación IMPORTACIONES Y SERVICIOS GENERALES CIA.LTDA (IMSERGE) ..+ 

la contidad de UN MILLON DE SUCRES *FRRXARXARRARAARARAAARARARARARERER ERA RARA RARA o 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 
A 

  

. NOMBRE CANTIDAD : - | , 

A so O 
: CESAR ALFONSO ALMAGRO mosh s/. 50.000- 4 : Y 

MANUEL DE JESUS VAZCONES CA ERO y 900.000-"% e. 

ELSA MARIA VARGAS CALERO ,4_- 

  

az 

-=="El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la Ley General de Bancos, y deven- 

gará un interés anual del 14,93  9fo, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 

plazo de 31 dias. 

    

O 

e 

A Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta ae integración de Capital a que se refiere 

- Beste Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

Y de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

Su
nc
ó 

. 
. 

Í . 

. 

, 

E Rormación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

sasiserán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 
   

     

     

    

  

0 El >> locime o tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 

datos q e der Porcionados por los interesados, sín nuestra responsabilidad. 
z y A 

si 

ál 

Firma Autorizada 

. OPER 138 Rev. 09/93 - 308. 100x2 
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REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: AB. MERCEDES BARRERA. e 

FPESENTES 

A FIN DE ATENCER SU FETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ÁRCHI 

QUE SU CUASULTA PARA CUNSTÍITUCION 07 CUMPANIAS, HA TEMIDO EL SI 

+ IMPURTACIONES Y SERVICIOS GERERALES CIA. LTDA. CIMSERGÉ) 
Ly 3) ACEPTADA CO) NEGADA. RÁZONE___ mm 

FARTICULAR KLE CUNUNICA A USTEU Fara LOS FINES CONSIGLIENTES 

A 
CSECRETARIC GENERAL. 
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ANUEL DE JESUS VASCONES CALERO 
d . Bi llg, 0203276824 Le 

ri 

L ert. de Yot Tio. o5<-081 

  

El Notario 

Ss 

AU. MARCOS DIAZ CASQUETE 

PEE] 

Se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

firmo en la misma fecha de su otorgamien   



DILIGENCIA: En cumplimiento -exlo que dispone el Artículo Tercero deig 

Resolución No. 97-2-1-1-0002332 dictadepor,el Intendente Juridito:de law 

Oficina de Guayaquil, ed; 12 de Juntede: 1997; se tamésnote"de: taraprobación”: 

que contiene dicha, Resolución; al” trargen: de: lg¿matriz- qq; 10 Escritura; - 

Pública de CONSTITUCION DE: COMPAÑIA: DE “RESPONSABILIDAD: ItITADA0e o 

DENOMINADA IMPORTACIONES Y SERVICHS GENERALES LIA. LTDA £NSERSE): ¿> 

otorgada ante mí, el 16; de Meyo-de:1997.-;Guegaqutt, Moctosis Relato de: 

mil novecientos noventa: y siete =. 
   

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 97=2=1-1-0002352, dic 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el doce de Ju 

nio del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que Contie- 

ne la CONSTITUCION de IMPORTACIONES Y SERVICIOS GENERALES CI. LTDA. 

    
     
     
   

    

(IMSERGE), de foja a 36.178, Número 10.593 del Registro Mercan 

til y anotada Ha 16.445 del Repertorio.» Guayaquil, diez io 

cho de Junio ds tos noventa i siete. El Registrador Mercanm 

til Suplente.- 

se ha fija á £1 la Sia de este Despacho de conformi 

CE ALVARADO 
Registrador Mureantil Suplente 

del Centón Gueyeguil        



e 
echa de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia 

        
      

   

    
  

      

fico: que con 

ción a la Céámará de Comertio de Guayaquil, otorgado a favor de IMPORTACIO= 

NES Y SERVICIOS GENERALES |CIA. LTDA. (IMSERGE).- Guayaquil, diez i ocho 

de Junio de s noventa i siete.” El Registrador Mercantil - 

Suplente.»- 
SS 

G >» ud 

LODO, CARLOS PAÍCE ALVARADO 
Rogisirador Méreaatil Suplente 

del Canóón Guayaquil 

Certifico:z que con fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene la CONSTITUCION de IMPOR 

DLÓN Cursa vaid 

  

CEC 

| REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. | 
i Var pagwedo pur este trobrj> 

| s/.131.590% 

  

rr rare ndamerr os 
t 

 



—————__ 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

——— 7 OOO ER RIENDA 222222 

SC. SG. 0006609 

Guayaquil, 0 3 JUL 1991 
F on 
ÚU y U my 

Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 
ClTudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1” de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 
- expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. IMPORTORIONES 

- Y SERVICIOS GENERALES CIA.LTDA. (IMSERCE). 

Muy Atentamente . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD SS 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

edp. DE GUAYAQUIL


